
}IU\ICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Cleaikr ¡rol Ley N" 0399.: tlel I 3 de Octuble de l goo

CON'fAMA\.\ I,ORETO

VIST(),-

EI F)xpediente No 95o1 conteniendo la Ilesolución de Alcaldía N" 291-2o17-MDCV, de

fecha oB de nor.iembre del zo r;, Resolución de Gelencia No oo2-2o lg-GM-MPU, de lecha
08 de leblero del 2019, Informe No oro-2o1s-MPL'-GIDUR/GEAV, fecha oó de abril del
90I9;

CONSIDERANDO¡

Que, de conformidad con lo establecido en el ArtícLrlo 19+" de la Constitución Polltica del
Estado, modificado pol el Artículo IJnico de la I¿r'de Relorma Constitucional No 276Eo,
en concordancia con el Artículo II del Títuk¡ Pleliminal de la Ley Olgánica de

Municipalidades - Ley N' 2i9i2,las Municipalitlades Provinciales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local, y tienen autonomla política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado, le
otorga a las municipalidades radica en la facLrltad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, la autonomía de la Constitución Política del I'erfr, establece que las Municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con
sr¡eción aJ ordenamiento j u lidico.

Que el inciso 6) y 2o) del Artículo zoo de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, lacLrlta al
Alcalde dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, como también delega sus atribuciones
políticas en un regidor hábil y sus atribuciones administrativas en el Gerente Municipal.

Que, dentro de los objetir,os tl'azados por la actual Gestión Municipal es contribuir a las
mejoras de las condiciones de vida de la población urbana y lural, para lo cual se pone
énfásis en la constlucción de infi'aestructura, equipamiento de locales comunales, salones
de uso múltiples, museo, depoltes, educación, ampliación de agua potable e instalación de

letrina, entI.e otros.

Que, la Ley No 27972 I-ey Olgánica de Municipalidades, en su artlculo 79o numeral 9"
sobre fünciones específicas de las Municipalidailes Provinciales, numeral 2.1 señala:
"Fljecutal l)irectamente o concesional la ejecución de las obras de infiaestructul'a urbana
y lural de cal'ácter multidistrital que sean indispensables para la producción, el comercio,
el transporte la comunicación de la provincia, tales como corredores viales, r,ías tloncales,
puentes, parques industriales, embarcaderos, terrninales terrestre y otras similares en
coordinación con las municipalidades según sea el caso, de conformidad con el plan de

Desarrollo Municipal y el Plan de Desal'r'ollo Regional.
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CONTAN,IANÁ I-OITE-fO

"Año de la Lucha Contra Ia Corrupción y la Impunidad".

RESOLUCIÓN DE ALCALDfA NO OTO9.9O19.MPU-ALC.

Contamana, og de Abril del 9ol9

QLre, la Municipalidad Provincial de LIcayali, por intelmedio de la ()erencia de

Infi'aestructura y Desarrollo Urbano, ha previsto Ia elaboración del Expediente 'I-écnico

de la Obra "Cleación del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable para Consumo
Humano en el Barrio Shlingal Sectol B de la Ciudad de Contamana, Distrito de

Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto".

Que, de la velificación de los plesupuestos legales, se acledita Ia elabol'ación del
Expediente Técnico, l-rcha SNIP, y Ficha Técnica, elementos constitutivos que cumplen
con los requisitos básicos para la emisión de la Resolución Administrativa que
corlesponde con arleglo a ley N' IolT Ley de Contrataciones del Estado y de su
Reglamento aprobado con Decleto Supremo N" 184-2oo8-El- y sus modilicatolias; pot'lo
que resulta viable su aplobación.

Que, confolme el artículo 1.!" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, Aprobado por'
el D.S. N' 344-2018-IlIr: define como Expediente Técnico de Obra "El conjtrnto de

docurnentos que comprenden: memoria descliptiva, especificaciones técnicas, planos de
ejecución de obla, metlados, presupuestos de obra, lecha de determinación del presupLresto
de obra, análisis de plecios, calendario de avance de obra valorizado, lormulas polinómicas
y, si el caso lo requiele, estudio de slrelos, estudio geológico, de irnpacto arnbiental u otros
com¡llementarios.

Que, de confolmidad con el altículo tao del Reglamento de la Ley de Contrataciones
señala que: 18.1. Los ejecutores y consultores de obl'as registran electrónicamente los
contratos suscritos, a través del módulo correspondiente en la sección del RNI'del poltal
institucional del OSCFI. 18.2. Los ejecutoles de obras registran las valorizaciones
periódicas aprobadas pol el inspectol o supen,isor, adicionales y/o dedLrctivos aprobados
por la Entidad si los hLrbiera, hasta el mes de realizada la última valorización en la que
advierta la culminación de la obra, segírn lo señalado en el contrato; asimismo, el
proveedor adjunta como sustento, en el ¡nódulo electrónico, el resumen de la valorización
del mes registrado, r,isado y aplobado por el inspector o supervisor de la obra, donde
conste Ia valolización periódica que colresponde estar complendida por el costo dil'ecto,
gastos ¡;enerales, utilidad e impuesto general a las ventas, tomando como relerencia los
costos considelados en el monto de la obla. 18.3. La declal'ación del r'écold de e'jecución
de obras se lealiza dentro del rres siguiente de habel susclito el contl'ato y/o de haber
realizado las valorizaciones de la obra; tratándose de consultoría de obras se realiza, pot'

írnica vez, dentlo del mes siguiente de habel susclito el contl'ato. Pala su solicitud deberá
señalarse el per-iodo de contlatación ploglamado. Para otorgar la disponibilidad
presupuestal, debe observa¡se lo señalado en el numeral 5" del artículo 77'de la ley N"
28,111, Ley Nacional de Presupuesto y Modificatolias.

Que, estando a lo expuesto y de conformidad a las atribuciones confelidas en el ntrme¡al
6 del altículo 9o"de la Ley No 97972- Ley Orgánica de Municipalidades.

I

,

\f B'

#r



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

C:,=oclu un, [.ey No oSoo¡ Jel ts de Otttll''le tle llou
' (róN f.\MANA LORE'lo

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impun idad".

t'\

p\,1

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR como INSPECTOR de la obra: "Creación del

Abastecimiento de Agua pti"Uf" para Consumo Humano en el Barrio Shiringal

Sector B de la Ciudad d" a;;;;tí;";' Pro'incia de--Ucayali' o"p'T1T:Tlt j'"
Loreto", con Cócligo tnu""i¿"iÑJs;; iíu' ot tng GEINER BECERRA GUAYAMA'

con CIP N" 2111i5, pa.a la ouru^rná. '"fbticlu 
po':"1 import-e total P"'" ]i "l::tltl"]t-11:

ol,r.a, la suma de s/. ror,s+s.á; iCiiÑio clÑco ltlL QUINIENToS cUARENTA

y crNco coN 671100 Nú'r\,Ñ-sbles¡,.un r.c.úi y según Ficha'fécnica del

Pl'oyecto al detalle de la si¡luiente estl'uctura:

RESUELVE:

Costo de Ejecución de Obla
IGV I8%

S/. 105,5i!5.67

ARTICULOSEGUNDO:DISPONERalaGerenciaMunicipaldeInfi'aestructut'ay
ij"r"""ll" Ú,'rr"no el cumplimiento de la pl'esente t'esolución

Regístrese, comuníquese y Archívese

o;

Distribución
G,qF
GIDTJR
GPPYCT
S.G,
File de Obra

ARCHIVO,¡
AlClrDE

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO O1O3-9O1g-MPU-ALC'

Contamana, 09 de Abril del 20l9'

S/. 69,.r4,5.'1.8

S/. r 6,1oo.1e


